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ACTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE CEUTA EL DÍA OCHO DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO 
 
 

En la Ciudad de Ceuta, siendo las nueve horas y quince minutos del día ocho de mayo 
de dos mil dieciocho, se reúne, bajo la presidencia de la Sra.  Vicepresidenta 1ª, Dª Rocío 
Salcedo López y la asistencia de la Sra. Vicepresidenta 2ª, Dª Mayda Daoud Abdelkader, 
asistida por la Secretaria General del Pleno de la Asamblea, Dª Mª Dolores Pastilla Gómez, 
al objeto de tratar los asuntos contenidos en el Orden del Día confeccionado al efecto: 

 
PUNTO UNICO.- Fijación de fecha, hora y Orden del Día de Sesión Extraordinaria 

del Pleno de la Asamblea. 
 
La Mesa de la Asamblea, por unanimidad ACUERDA: 
 
Fijar el próximo día 11 de mayo de 2018, a las 09,30 horas, para la celebración 

de Sesión Extraordinaria del Pleno de la Asamblea, con el siguiente Orden del Día: 
 
1.- Propuesta de D. Néstor García León, Consejero de Fomento, relativa a 

aprobar inicialmente la creación de la Ordenanza reguladora del Informe de Evaluación 
de Edificios. 

 
2.- Propuesta de D. Néstor García León, Consejero de Fomento, relativa a 

aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de estacionamientos 
reservados a vehículos que transportan personas con movilidad reducida de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 

 
3.- Propuesta de D. Néstor García León, Consejero de Fomento, relativa a 

aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de la tarjeta de 
estacionamiento de vehículos automóviles para personas con discapacidad. 

 
4.- Propuesta de D. Néstor García León, Consejero de Fomento, relativa a 

aprobar el deslinde de las fincas 4.555 y 4.556, de propiedad municipal, sitas en Avda. 
de Otero, Bda. Manzanera, colindante con la finca 4.689 propiedad de INCRASA. 

 
5.- Propuesta de D. a Kissy Chandiramani Ramesh, Consejera de Economía, 

Hacienda, Administración Pública y Empleo, relativa a aprobar definitivamente la 
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del IPSI para actividades 
profesionales. 

 
6.- Propuesta de D. a Kissy Chandiramani Ramesh, Consejera de Economía, 

Hacienda, Administración Pública y Empleo, relativa a aprobar definitivamente la 
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del ÍPSI en su artículo 91. Importación. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la reunión cuando eran 
las nueve horas y treinta minutos, de todo lo cual, con el visto bueno de la Sra. Vicepresidenta 
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1ª, Dª Rocío Salcedo López, como Secretaria General del Pleno de la Asamblea, CERTIFICO. 
 
 
         Vº Bº 
LA VICEPRESIDENTA 1ª 


